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DISPOSICiÓN W ~" t O 8 3•:Ministerio dé Sa{uá
Secretaria dé iPoHticas,
CR!guCacióne Institutos

jI.:N.:M.jI. rr.

VISTO el Expediente

Administración Nacional de
I

(ANMAT); Y

BUENOSAIRES, O 8SfT. 20 5

N° 1-47-0000-8645-15-1 del RegiJo
I

Medicamentos, Alimentos y Tecnología

de la

Médica

I

I

I,
I

1

I

I

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEYDE ARGE TINA S.A..

con RNE N° 010044407, solicita la reinscripción del producto dlnominado

Limpiador Cáustico Uso en Industria Alimenticia, Marca comPlexJ inscripto
I

mediante certificado de RNPUD N00250136, bajo la categoría de Venta

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el !Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
\..-y
q<
/(

Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 709V98.

I Que a fojas 114 obra el informe técnico emitido por el Departimento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la saludl

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisiJos de la

1

I

,.1
Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la I

intervención de su competencia.

I
;

I

I

I

! normativa vigente.
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:Ministerio áe Sa(uá

Secretaría áe PoCíticas,
IJ?gguCacióne Institutos

)'l.X :M.)'l.'T.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250136 ue forma

parte de la presente Disposición cuya titularidad detenta la firma DIV~RSEY DE

ARGENTINA S.A. por el término de 5 (cinco) años a partir del 26 de bgosto de

2015.

ARJICULO 2°.- Autorízase el rótulo de fs. 102 para todos los contenidos netos,
,

que se desglosa y forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 68, 69 Y 70.

ARTICULO 40.- En el rótulo deberá figurar: RNPUDNO0250136.

ARTICULO 50.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250136 oto¡gadO por

Expediente N° 1-47-2110-2034-00-3.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de In ormación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas noti~fíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Di posición,

del certificado mencionado en el artículo.1O, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

t0083

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-8645-15-1

DISPOSICIÓN N°:lD
~.
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Dr. ROBERTO lEClE
Subadmlnlstrador Nacional

A..N.M A.T.
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Complex VB 3

LIMPIADOR CÁUSTICO. USO en Industria Alimentaria. J
ApUcaclón: Comph?_~es un IImf)laClar de baja espuma. de alto poder Setueslranle. dlse/\ado para la nmpleza C1P en una sola etapa de pasleurtzadores. evaporadores de lec y
otros equipos de proceso.lanto en Industrla latlea, como en olras industrias afines procesadoras de aUmentos y bebidas.Umplador cáustICo para su uso en limpieza CIP de J
eqUipoS en eSlableC.imienlOS habIlitados por SENASA Uso Prolesion<ll11 IndustriOllI. Prohibid", su Venta Libro. Modo d" uso: Comptcx debera ullllzarse como produclo
primario para solUCIOnes cáusllcas para aplicaciones CIP Para aguas blandas usar a 5-10 g(l dependiendo del grado de suciedad. Para aguas curas debe agregarse un
adi(.ional de 1 gil cada 90 ppm de dureza. Enjuagar con abundante agua polaole hasta eliminar alcaUnidad. La limpieza se realizará sobre la base de directivas de la InspecCl6
veterlnarla. Componentes: etllendlamlno lelraacetalo de sodIo 22,23%, ácido elUemnamlno lelraacétlco 10,23%, hklróxlclo de potasIO 7%, hlclróxklo de SOdio 2%, silicato de 1
potasio. gluconato de SodIO, tenslOaclNos, coadyUvantes yagua. Almacena).: Almacenar en ambiente seco, oscuro y fresco. No re-ullllzar el envase. PrecaucIones de uso:
PRODUCTO CORROSIVO, Mantener luer.ll del alc;nca de los nJl\ol, Peligro!! Causa quemaduras graves COntiene un produclo luertemenle ateaUno (hidróxido de polas .
hidróxido de SOOIO),Cuidado! Peligrosa su Ingeslión Use equlpamlenlo de protección adecuada guantes resistentes a químICOS, delantal y antiparras o protección laclal. No
aplique sobre supertlcles caU~ntes. El conlacto con los OIos pue<le provocar ceguera. Enjuague con agua potable después del uso. Causa quemaduras graves en contacto co
los o;os. piel y mucosas. flo meular con ácidos u Olras suslanclas qufmlcas. Pue<len provocarse reaccIOnes violentas, MelClar sólo con agua. No utrllzar para oesmlecclón de
aliml!nlos NO Ingerir I~o comer, Deber o fumar duranle la aplicación En caso de conlacto con ojos. lave fnmcolalamente con abunOanle agua En caso de conlacto con pleIta
lnmeclialamente coo abundante agua En caso de Ingesllón no provoque el v6mno y consu1le Inmediatamente al Centro de InToxicacIones o al MédiCO llevando el envase o rólub
Oel producto. Mantener l!1 prOducto en su envase original. No rl!utilizar el envase vaclo con otros fines. La limpieza de las superfIcies menclonaOas deberá efectuarSe
en Inslalaclones aéewadas. adoptando las medidas necesartas para evitar aCC!denles al personal. LEAATENTAMENTE LAETIQUUA y HOJAOE SEGURIOAOANTES DE USARH 1
PRODUCTO.En caso de derrame aceldenlal circunscribir el derrame con material Inene (ClJatomeas. arena, llerra) JUnlar en un envase limpIO. rotular y colOCar en un lugar para ~u
dISposicIón llnal CenlrOs de ulstencla: Argentlna, Hospltal de UiI'Ios' 4962-2247/6666; Hospital de IJII\os Oe La Plala 0221-l515555; Hospllal Posadas 4658-77771465<l-6648:
Centro IJaclOnal de Inlollcaclones 0800-333-0160 (llame gratIS), HOSptlal de Niños de Córdo!la' (0351) 421.5303, Centro de consultas TOl3tológltas CASAFE Rosano: (0341) I
448'()077IChtte. Emergencia TOlXOI6gfca. CITUC . 56-2-2635 3800 (AtencIÓn las 24 horas los 365 días de! anO)1 Pero CICOTOX 0800 13040 I Uruguay: Cenlro de InlonnackJn
y Aseso:'3mlemo ToxicOlógiCO' (02) 17221 Paraguay: (021) 220418 Av. Gral. santos y Teodoro S. MongelOs. Asunción 1Solivia' Centro Nacional de intoxicaciones: 800.106966
Vldillitlt: Use dentro de los 24 meses de elaborado. Fech; de elaboraci6n y P.lIrtld¡, W: ver envase

Asesorilmiento tecnlco: 0810. HtGIENE (444...1l363) Import.lldo por: • Oiversey Induslrlal y Comerclal de Chile ltda Rio Reluglo NI 9535, Pudahuel
Elaborado por Orversey ce Argentina SA , R N E 010044407 Sanifago Oe Chile Cualquier consul1a Oiriglrse a Olversey Fono' 27131100 o Distribuidores.
Av S Márquez 970 (B1682BAO) vma 60SCh 6s, As. ' Otversey Pero SA.C.: Jr.luts Carranza U' 1882-Uma, Tel. (511)713-8600 1 RUC: 20266614603
Rf.lPUO N' 0250136. certificado SEfIASA~3 • En Paraguay GRUPO 610 SA C.t.: 8 Oe Junio 4.104 e/Gral Roa ,Barrio: Sanliyna Trtnldad-
Industria Argenlll'la Asunción - Py, ASunción, Paraguay. Telefax: 021 - 299.50£ 17 285537. RUC: 80026355-3U. .

143/14 • En Uruguay O'AJene SAo Horaclo OUltoga y Cruz Oel Sur, San José de Carrasco •
Norte, Canelones. Tet.: 2663 2683, MSPr •• .•• En BoIMa; COIMSA SRL. Av, cesar .,' ,.
Cronenbold 11"7 - TE (591-3) 3453579 I~IT: 1027129029 www.cotmsa.com.bo :.::.;.;./• .8. D"_~
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República Argentina

I Ministerio de Salud
I '1 Secretaria de Politicas, Regulación c institutos

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Naciona} de
Producto Domisanitario

0250136

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medieamentos, Alimentos y Tec ología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios caracteristicos:

1. Denominación: L'IMPIADOR CAUSTICOuso EN INDUSTRIA ALIMENTARIA

I

I
I

2. Marca:

3. Origen:
"

COMPLEX

ARGENTINA

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en: ,

9. Establecimiento TITULAR:

EDTA TETRASODlCO 22,23 % , EDTA 10,23 %, HIDRO 'IDO
DE POTASIO 7 % , HIDROXIDO DE SODIO 2 % Y
COADYUVANTES

LÍQUIDO EN: BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 26
KG, TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 260 KG Y
CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 1200 KG
VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - BUENOS
AIRES

RNE N° : 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-008645-15-1.

Disposición N°:

Fecha:
10083

O 8 SET. 2016
,

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada e la
disposición de autorización.
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, Dr. FlO!!lEFlTO LEO
Subadmlnlstrador Nacional
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Sello y Firma del Funcionario ResPOrable
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